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Sama, 18 d€ diciembre de 2023

vrSTos:

Et TNFORME N.168-202SJSPGROMSCLCMCPER.GDUO/MDS, d€ fedra 20 de octubre de 2023, el INFORME N'1359'

ZOZCÉ O¡HO-e OUOGITiVMDS, d€ fecha 20 de octubr€ de 2023, el INFORME N'06&2023-JLQL-IOMSCLCMCPMBR-

ÚSt-pltr,tOS-f, O. tr.ha 26 de octubre de 2023, el INFORME N''t024-2023-ERCHA'USLP'GM/MDS, de fecha 26 de octubre

J" loig, .r ilroRue N.0179-202&JspGRcMscLcMcPBR-cDUo/MDs, de fecha 08 de noviembre-de 2023, el

tNFoRMÉ N.156$2023-EDAND-GDUGGIIUMDS, de fecha 08 de noviembre de 2023, el INFORME N'086-2023-JLoL'lG

MSCLCMCPMBR-USLP/MD$T, de feche 27 de noviembre de 2023, el INFORME N'1'182-ERCHA-USLP'GM/MDS, de fecha

io oe nov¡em¡re de 2023, et tñFoRME N'179G2023EDAND-GDUGGM/MDS, de f€cha 30 d€ noviembre de 2023, 18

ámpti¿g¡On Oe plazo H'05 áe la obra: 'MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL

üuilúsos óel ceNTRo poBLADo MENoR BocA DEL Rto DEL DrsrRtro DE SAMA, PRovlNclA DE TACNA DEL

DEPARTAMENTO DE TACNA', Y;

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad Disbitalde Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomla poliüca, económica y administativa

rn tosiiuntos O" ru ompetencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual se modificó elartlculo 194'de la Constituc¡ón

pottt¡ü Oef peru en onórdancia con elartidlo lld'elTítulo Preliminarde la Ley N'27972-Ley Orgánicade Municipalidades'

que define a las municipalidad$ como órganos do gobierno con personerla jufdj*.9t 
9e.l6q9^p.t-bl3l9l-1']o]oti'

iolltica, eonómica y administrativa en los asünhs de 3u mmpelencia' d3l misnlg lod? 
tl 

F 
p3,19-lltl-o:l1t-*-"^:lu:j:

ñóri'"rilrlré ór.*íibe que la autonomta de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

administrativa y de administración con suieción al ordenamiento juridico

eue, mediante ta Ley N"Z7}7Z Ley Orgánica de Municipalidades en su artlculo 20' Ambuciones dol Alcaldo numeral 20)

Oetegar sus atriUucioires pollticas en un-regidor háb¡l y lai administrativas €n el Gerente Municipal. As¡m¡smo, el articulo 26'

Administrac¡ón Municipal: Adopta una ssbu¿tura gerencial sustentándose an principios de programac¡ón, direc¿ión,.ejecuciÓn,

supervtsión, control cbncunente y posterjor. Se rige por los principios de_l€gdidad' economla, transpar€ncia, simplicidad'

eficacia, partidpación y seguridad cludadana, y por los contenidos en la Ley N'27444, las hcültades y funciones s€ establecen

en los instrumontos de g€süón y la presente L€y

eue, msdiante la Resotución d€ Alcaldia N'118-2023-¡üMDS ds fecha 04 de julio del 2023, s€ d€l6ga tundon€s, atibuciones

y hoiltades administrativas del despacho de Alcaldia al despado de Gerencia Municipal. As¡mismo, dento de las facr¡ltades

átribuidas hacia el Gerente Municipal, se encuenfa las relaclonadas a la aprobación de expedientes técnicos y/o eshrdios

definiüvos. bl como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESÍABLECER que, las faculhdes adminisÚativas y resolulivas

qu€ por 6ste acto s€ delegan son lassiguiéntes: En Materia d6 Desanollo Urbanoy Obras. Numeral4)Aprobar.los expedientes

ü,cnicos y/o esfudios defmiüvos derivados de Proyectos de Inversión Pública, en materia de inftaesfuctura pública, as¡m¡smo,

aprobar los expedientes técnicos de Proyectos productivos, EconÓmicos, Sociale3 y Plan$ d€ Mantenimiento

eue, el ftem 5.8.3 de la Citada Directiva estipula que se justifica una ampliaclón en el Plazo de Eiecución de obras, previa

anotación en 6l cuademo d6 obra, pof las siguientes razones: 5.8.3,1 Limitaciones o demoras en el otorgamiento de los

recursos financieros. 5,8.3,2 Demoras por desabaslecimienlo de matgrialos y/o insumos u otros casos forluitos o de fuerza

mayor, debidamenle sustentados. 5.8,3.3 Demoras en la absolución y aprobación de modiñcacion$ por parte del Inspector

o la que haga sus veces, que atecten al plazo de ejecución de obras.

Que, a bavés det |NFoRME N'1359-2023.EDAND-GDUGG[íM0S, de fedla 20 do oc{ubr6 de 2023, el Gerente de

Desanollo Urbano y Obras, pone a conocimiento y remite alJefe de la Unidsd de Superv¡sión y L¡quldación de Proyectos, la

ampliación de plazo N'05, para su respecliva revisión y/o aprobaciÓn por el Inspector de Obra.

!o

Oue, medianto et TNFORME N'168-2023JSPGRGMSCLCMCPBR-GDUO/MDS, de fecha 20 de octubre de 2023, el

Residente d6 Obra, pone a conocimisnto y remite al Gerente d€ Desanollo Uóano y Obras, el epediente de ampliación de

--DEPARTAMENTO DE TACNA", el cual tiene,;:/ vr$" \'Dgpmrrurlelro DE TACNA", elcualtiene como causal"demoras por desabastecimiento de materiales y/o ¡nsumos u otros
- {uvorrdsrxr,TJ" i; casos fortuitos o de fueza mayor, debidamente sustentados'.

2\ 'ollt"l..' 
.. ri'

_z'...--\ ñgslljsrlRt uv vuld! l¡¡lE a \/urrt¡.rrrndru , wqrrvnw vtv{tv,
.V*v\''lúL . ).ohzo N'05. oara la obra: "¡¡EJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS/üf,h\l9E! gENrBo poBLAD-o rvrENoR BocA DEL Rro,DEL DrsrRrro.DF $IlfRoYryqA 9E 1l_cl1 ?l!

Nth'A



# ,tr
Que, en base al INFoRME N'068-202$JLQL-ICMSCLCMCPMBR-USLP/MD$T, de fecha 26 de oclubre de 2023' el

lnrÉ.or oJ obra, pone a cono6mienh e informa al Jeb de la Unidd de SuPervisión y Liluidación de-Proyec'tos ' la

Oór".r¡On del eipediene de ampliaclón de plazo N"05,_de_11 o!ra: 'MEJOMMIENTO 0E LOS SERVICIOS

C<iNuñii¡ncs Eñ el loc¡l- cóMUNAL Mulrlusos DEL cENTRo PoBLADo MENoR BocA DEL Rlo DEL

órsiniro oe s¡N¡, pRovtNctA DE TACNA DEL DEpARTAMENTO DE TACNA', por lo qu€, seda larecomendación de

Jó¡rái.i.rp.Ja.t de ampliación de ptazo a ta cercncia do Desanollo Uóano y Obras y se solicita al Residonte de obra

án f"urnfa, i"Jo¡senacionás, todo el6 con la ñnalldad de seguir con aclo administrativo coÍespondiente'

Que, a través det TNFORME N.1024-2029ERCHA-USLP-GM/I\i|DS, de fecha 26 de octubre de 2023, el Jeb de la unidad de

suúrv¡sion y fiqu¡Caoon de proyectos, pone a conocimi€nto y remite al.G€rente de Desanollo Urbano y Obras, el expedients

J"'rró¡.ó¡ór ¿ü pfaz" ¡l.OS o¡:servaid, con ta finet¡dad de rsmilirlo al R6sident6 de Obra para levantar las observaclon€s

indicadas por el inspector y se realicon 16 accion€s conespond¡entes'

Quo, mediaflte et |NFoRME N"017$.202!JSPGRGMSCLCMCPBR-GDUO/MDS, de feúa 08 de noviembre de 
_2023, 

el

ñesirlente de Obra, pone a conodmiénto y remite 8l Gorente de D€sanollo Urbano y Obras, el LEVANTAMIENTO de las

observaciones al epe<lionte o ampliación ¿e plazo N"05 de la obra mencionada en pánafos anteriores, por lo que' so pone

a conocimiento con ia finalidad de seguir con el acto administraüvo correspondiente'

Que, en base at |NFoRME N.1569-2023-EDAND-GDUGG¡'VMDS, de fecha 08 de noviembre de 2023, el Gerente de

Desánoflo Urbano y Obras, pon€ a conocimiento y renit€ alJ€f€ d€ la Unidad do Supervisión yliquidaciÓn de-Proysctos' el

iEvñr¡uteHrO'¿e o¡sáiyaCones áJiá amplh6n do plazo N'05 do la obra: 'MEJOMMIENTO DE LOS SERVlclos

óórr¡uñirÁnros EN EL LocAL coMUNAL'MULrlUsós oel ceurno PoBLADo MENoR BocA DEL Rlo DEL

ósiñlro oe SAMA, pRoVtNctA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TAcN¡f, por lo qu6, se sol¡cita remilirlo el

Inspectora, para su respectiva revisiÓn

Qu€, a través det INFORME N.086-2023-JLQL-TOMSCLCMCPMBR-USLP/MD9T, de techa 27 de noviembre de 2023' el

tnsD€ctor de Obra. Done a conocimiento e informa al Jeb de la Unidad d€ S0pervis¡Ón y Liquidac¡Ón de Proyectos, la

óóri¡Onr'¡iono i'ebÑiCÁCe n ampt¡a¡on de ptazo N'05, de la obra mencionada en párafos antedotes, por el plazo de 46

Jlás calenOa¡os, el qlal iniciaria el i9 de oclubre de 2023 y finalizaria el 13 de diciembre do 2023, en base a la Direc'tiva

Ñ;úá:202r-MDb (Adminisfación Direch), en su num€ral S.A.S.Z., el c al establece: 'O€moras por desabast€cimientt do

materiales y/o insumoo u otros casos fortuitos o dé fuerza mayor, dobidamente Sustentados" Todo ello en con@rdanc¡a con

6l siguiente dstalle:

'AIo dc la UnU¿d,la Pazy el Dsanollo"

INCUTEI{TACIÓil SUSTE}Í TATORTAfTET

A*mb N'3i}1 dal R6idonb de Obra

Asiento N"ilil2 del Insp€cbr de Obra

Asi€nto N'340 d6l Resirsnb de Oba
AElonb N'341 dd Inspecbr do Obra

Adglb N"3¡16 d6l Re¡¡ddb de obra
l6i{rnb N'347 dsl Inspocbr de Ob¡a

TOTAL PLAZO AÍIPLIATORIO

DIAs
CAI-EÍ{DARIO--'**¿oo.c --

46 D.C.

Que, en base at TNFORME N"1182-ERCHA-USLP-GM/MDS, de feóa 30 de noviembre de 2023, el Jefe de la Un¡dad de

Supervisión y Liquidación d€ Proyec{os, pone a conocimienb y remite al Gerente de Desanollo Uóano y Obras, la

CONFoRMtoAD TECNICA del e)aediente de ampliación de plazo N'05, de la obra: "MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS

COMUNITARIOS EN EL LOCAL COMUNAL MULTIUSOS DEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL

DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO DE TACN¡f, eIIo eN bas€ AI INFORME N"O8S2O23-

JIOL-IGMSCLCMCPMBR-USLP/MD$T, em¡tido por el Inspeclor ds Obra. Por lo quo, se pone a conocimionto con la

finalidad de seguir con el tramite administrativo conespondiente.



# 'Año tl¿ la llnldatl,la Pazy el DaarmUo"

hem DOCUIl|EI{TACIÓN SUSTEIIÍ TATORIA DIAS
CALEI{DARIO

Asionto N'$l dol Residenb de obre
Asi¡nb N'332 del Inspecnor de Obra

As¡enb N'340 del Roskbnb de Obra

Ae¡$b N'3if1 dd Insp€cb. ó Obra

A*rnb N'3{6 dsl R€sbenb de Obna

Aeiilb N'347 d€l lmoecbr de obra

46 D.C.

TOTAL PLAZO AUPLIATORIO ¡16 D.C.

: DISPOIIER a la GERET¡C|A DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS Y A LA UNIDAD DE

Y LIQUIDACIONES DE PROYECTOS, realizar las eccion€s adminbtrativas conospondientes, para dar
qlmDlimiento a lo dispuesto on el articulo primero de la presento R$olución. Bajo responsabilidad.

I{OTIFICAR la presenb Resolución a las Unidades Orgericas conespondigntes de la Enüdad, para

3u conocimiento y fines consiguientes.

x
'El comb¡o cn mql9ho"

:

Qüe, a tavés det |NFoRME N.179G202&EDAND-GDUGGi/UMDS, de fecha 30 de noviembre de 2023, el Ctfente de

DesaÍollo Urbano y Obras, pone a conocimienb y remib alGereflte Munldpal,Ia APROBACIÓN delexped¡enb dermpl¡ac¡ón

¿" drro H.os, ¿. ¡á o¡n,;rirEJon¡¡¡rENro DELos sERvroos coMUNtTARlos EN EL LocAL coMUNAL MULTlusos

DEL CENTRO pOBLADO MENOR EOCA DEL RIO DEt DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA DEL

DEPARTAMENTO DE TACNA", la cualfu6 revisada y evsluada por el Inspec'tof de obra, por lo qu6, se pone a conocimionto

con la inalidad de que se apruebe med¡ante ac{o resolutivo.

eue, conbrme a los infomss esgrimidos y al marco legal acotado, se advierte que el eirpedi€nte de Ampliación^de-Plam

ñ.0á oe n obra: 'MEJoRAM|ENÍo DE Lbs sERvrcrós coMUNrrARros EN EL LocAL 0oMUNAL MULTlusos DEL

CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL OISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAMENTO

DE TACNtr, cuenta con la viabilidad t&nica por parte de la Jefatura de la Unidad de Superv¡sión y Liquidaciones de

pryu"to., ó*orr" . lo dispuesto en la Directva N;002-2022-MDS - "Direcliva que Norma la Eie€{.¡c¡Ón de Obras Públices

por la Modalirlad de Elearción Presupuesaria Oif€ch (Adminisüación Direcla)on la Municipalidad oistritalde Sama'.

eue, estando a lo expu6sto ón los párafos prec€dentes y de confoínidad con las abibucionos conforidas por la Lay N'27972

Ly brg¿n¡o ¿" trtu;ticipatidades, IIESOLUC|ÓN DE ALCALDIA N'118-2023-¡úMDS, de fedra 04 do julio dol 2023, D,ecroto

Sr'p"rño Ñ.OO+ZOf9-JUS TUO de la Ley N"Tl444 Ley de Procedimiento Adminisfaüvo General, en amonla con la

Cohsütu<ión poliüca del peru; con el Visto Éueno del Gorenb de Asesoria Juridica, Gerente de Dssarollo Urbano y Obras,

Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidación de Proyectos' y;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtÍúERO: AeROBAR et Expodl€nto de Ampllaclón de,PlezoJ{'05 de la obra: "ilIEJORAMIEiITO DE LOS

SERr/tctosconxüTARtos EN EL Lo¿AL co¡tur{AL uLTrusos DEL cEl{TRo PoBLADo MENoR BocA DEL Rlo

DEL DISTRITO DE SAÍIIA, PROVINCIA DE TACNA DEL DEPARTAHEI{TO DE TACNA'" CUYO PIAZO $Tá dg CUSTENIE Y

sois ({6} ¿iar calen¿arios, el cual Iniciarla ol29 de oclubro do 2023 y finallzsrfa el 13 de dic¡ombro de 202:}, €n baso a

b D¡üdfua N.002-2022-MóS (Adminisfación Dir6cta) y 6n bass a la aprobac¡ón técnice por parte del Inspecbr dól Proyecto

conforme at TNFORME N'086-2023-JLQL-IOMSCLCMCPMBR-USLP/MDS-T, emitido por €l Inspector de Obra, y por los

fundamsntog antes expuesbs en la parb considerativa de la prosente. Todo ello según el siguieflte detalle:

r¡,1i:00J1 0t
PROXCTO

REGISTRESE, COTUNf QUESE Y


